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Resolución de Gerencia Municipal N" 084-2024-MPSC

Huamachuco, 05 dc marzo dc 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIpALIDAD pRovINCIAL sÁ¡qctlrz c¿.nnlóN

VISI'OS: El Oficio N" 387-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, de fecha 0l dc marzo del 2024, mcdiante la cual
solicita la aprobación de la Actualiz¡ción de Costos del EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto de Invcrsión:
"ME.IORAMIENTO DIL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV, SOLITARIO DE SAYAN
CUADRAS DEL I AL 14, JUNTA VECINAL NO IO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA
SANCHtrZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD', con Código Único dc Inversioncs N'2460228 y
cl Informc N' 091-2024-MPSCTEYPiOECN, dc fccha 28 de Febrcro del2024, del Jcfe de la Unidad de Estudios y
Ploycctos, alcanza la actualización dc costos para su aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Quc, dc conformidad al Articulo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley dc la
eflorma Constitucional N" 27680, y posteriormente por la Ley N" 28607 con concordante con el numeral 4)
rtioulo ll del titulo Preliminar dc la Ley Orgánica dc Municipales, Ley N" 27972 establecc que: los Gobiernos

Localcs gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo la
citada norma señala que. la autonomía que la Constitución Política dcl Peru cstablece para las municipalidades,
radica en la lacultad de cjercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujcción al
ordenamiento jurídico;

Quc, cn el Anexo N" I del Reglamento dc la Ley dc Cont¡atacioncs del Estado; aprobado por cl D.S. N" 344-
2018-EF, dcfine qr.rc el Expedientc Técnico de Obra: "El conjunto de docvmentos que conprende: memoria
descripliva, especiJicaciones lécnicas, planos de ejectrción de obra, metrados, pre,tupuesto de obra,.fecha de
dcterminación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas
polüúmícas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geokSgico, de impacto ambiental u otros
contplemenlarios " ;

Que, cl Artículo 16" del TUO de la Ley dc Contrataciones dcl Estado, Lcy N' 30225, aprobado mediantc D.S.
N" 082-2019-EF, cstablece cn su numcral 16.l "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar,
siendo responsable de formular las especificaciones lécnicas, términos de referencia o expediente técnico,
respectiva,nente, así como los reqLrisilos de calificación; adamás de justiJicar la finalidad ptiblica de la
conlrotación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estdr orientados al utmplimiettto de las

funciones de la Entidad". 16.2 "Las espectJicaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben

formttlarse de Jitrma objetiva y precisa por el área ttsuaria; ahernativantente pueden serformulados por el órgano
a cargo de las contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de
reJbrencío o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad

no ticnen por efeuo la creación de obstáculos ni direccionaniento qlte perjudiquen la competettcia en el mismo
lvo las excepciones previstas en el reglamenlo, en el requerimiento ,to se hace retérencia a una fabricación o
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una procedencia delerminada, o a ttn procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos por
unproveedordeterminado,oamarcas,patentesotipos,oaunorigenoaunaprodllccióndetennútadosconla
/halidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o cierto.§ productt¡s";

Quc, el Articulo 18" del TUO dc la Ley dc Contratacioncs del Estado, Ley N' 30225, aprobado mediante D.S.
N'082-2019-EF, establccc cn su numeral l8,l "Lq Entidad debe establecer el valor estimado de las contt'ataciones
de bienes y servicios y el valor referencial en el csso de ejecución y consultoría de obras, con elfin de establecer la
aplicación de la presenle normd y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como
gestionar la asignaciótt de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dícha
detenninación, así conto stt actualización ";
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Que, de conformidad con el Articulo 34" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

mcdiantc D.S. N" 344-2018-EF. Valor referencial 34.7. "En el caso de ejecución y consultoría de obros, el valor
referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigiiedad mayor a los nueve (9)

rueses, contados u parlir le la fechcr de daerminaciót, del presupueslo de obra o del presupueslo de consuhoría

de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocaktria": 34.2. El valor referencial sc

detcnnina conformc a lo siguiente: a) "En la contratacíón para la ejecución de obras, corresponde al tnonto del
presupuesto de obra establecido en el expediente técttico de obra aprobado por la Entidad. Paro obtener dicho
monto, la dependencia dc la Entidatl o el consultor de obra que tienc a su cargo la elaboración del expediente

técnico realiza la.s indagaciones de mercado necesarias que le permilan contar con el análisi.s de precios unitarios
achnlizado por cada partida y.nrbpartida, teniendo en cuenla los insumos requeridos, las cantídades, precios o

tarifas; además de los gastos generales variables y.fijos, así co¡no la utilidad. El presupueslo de ohra se encuentra
suscrito por los cottsultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o
apro baciórt, se gún correspo nda " ;

Quc, mediante Resolución dc Alcaldía N' 340-2023-MPSC, dc fccha 09 de Junio dcl 2023, se APROBO cl
Expediente Técnico Rcformulado del Proyecto dcnominado: *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD URBANA EN LA AV. SOLITARIO DE SAYAN CUADRAS DEL 1 AL !4, JUNTA
VECINAL NO IO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRTON,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD', con Código Único de Inversiones N" 2460228, con un costo total de

prcsupucsto de S/16'069,789.64 (Dieciséis Millones Scscnta y Nueve Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 641100

Soles);

Que, mediantc Informc N" 091-2024-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 28 dc Fcbrcro dcl 2024, el Jefc dc la
Unidad de Estudios y Proycctos, Ing. Obed Eucebio Cruz Nontol, de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
tcnicndo como antcccdcntc el Informe N" 017-2024-MPSC/UEYP/YOST, de la lng. Yancla Orieta Salirrosas
'l-errones, evaluador y formulador de expedientes técnicos de la Unidad de Estudios y Proyectos, que emitc su

lnforme Técnico dc actualización de costos, en su calidad dc Jcfe de la Unidad de Estudios y Proyectos alcanza \a

Actualización de Costos del Expediente Técnico del proyecto de invcrsión: *MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. SOLITARIO DE SAYAN CUADRAS DEL I AL 14,

JUNTA VECINAL NO 10 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD», con Código Único de Inversioncs N" 2460228, de acuerdo a la

dcscripción técnica dcl proyccto, de acuerdo al siguicntc presupuesto:

RI.]SUMEN DEI, RESUPUESTO:
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Costo dirccto
Gastos gcncralcs ( l0%o)

Utilidad (5%)

Sub total
rGV (18%)

Valor Referencial
Elaboración dc Expediente Técnico
Supcrvisión dc Obra

Prcsupuesto Total de Obra
Control Concurrentc

11,270,380-39
|,t21 ,038.04

563,s19.02

12,960,937.45
2,332,968.74

15,293,9O6,19
33,453.00

753,088.98

16,080,448.17
23'1,523.01

INVI.]RSION

El presupucsto total de inversión del proyecto en mcnción ascicnde a Sl 16,317,91f.18 (DIESISEIS
MILLONES TRESCIENTOS DIESISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 18/IOO

SOLES), con precios al mcs de Febrero dcl 2024; con un PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, para la

realización de rodos ,*,,1'$[Sg,',f0"fl&ürlfil9i¡Sttt¡UoaEnmmroyecto se ha programado un ticmpo dc cjccución

DOCUMENTO AUTENTICADO
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de Cr¡atrocicntos Veinte (420) dias calendarios a partir del inicio de ejccución del presente proyecto; y la
MODALIDAD DE LA EJECUCIÓN, dc este proyecto sc realizará bajo la modalidad de OBRAS POR
IMPUESTO, Y CI SISTEMA DE CONTRATACIÓN A PRECIOS UNITARIOS;

Quc, mediantc Oficio N" 387-2024- MPSC/GEIDUR- AEOGR dc fecha 0l dc Marzo de12024, el Gcrente de
la Gcrencia do Infiaestructura de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicita aprobación dcl expediente
tócnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URIANA EN LA
AV. SOLITARIO DE SAYAN CUADRAS DEI, I AL 14, JUNTA VECINAL N" 10 DEL DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIóN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", CON Código
Único de Inversiones N" 2460228, tomando en consideración que el responsable de la llnidad de Estudios y
Proycclos ha alcanzado la actualización de costos de dicho expedicnte técnico, para su aprobación, por lo quc
solicita a la Gcrencia Municipal, aprobar el cxpcdicnte tócnico con acto resolutivo;

Por estas consideracioncs, y con las visacioncs de la Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, y la Gcrencia dc Asesoría Jurídica, y cstando a las
facultades y atribuciones conferidas por el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF), Manual dc
Organización y Funcioncs (MOF), y las Atribuciones dclegadas nrcdiante Resolución de Alcaldía N" 039-2024-
MPSC/A y por la Ley N" 2'7972, Lcy Orgánica dc Municipalidades;

SE RESUET,Vf,

c ARTÍCULO IO:

'{

4,

(,

APROBAR, la ACTUALIZACION DE COSTOS del Expcdiente Técnico del proyccto de
inversión: *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DN LA
AV. SOLIT^RIO DE SAYAN CUADRAS DEL I AL 14, JUNTA VECTNAL N. l0 DtsL
DISTRITO DE IIUAMACIIUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD', con Código Único de Invcrsiones No 2460228, con
un monto total dcl proyccto Sl 16'317,911.18 (DIESISEIS MILLONES TRESCIENTOS
DIESISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON t8/100 SOLES); con
precios al mcs de febrero dcl 2024, con un plazo dc ejecución de 420 (Cuatrocientos Veinte)
días calendarios, bajo la modalidad de contratación de Obras por Impuestos, con sistcma de
contratación a Precios Unitarios, conforme al siguientc dctalle:

r r,270,380.39
1,127,038.04

563,519.02

12,960,937.45
2,332,968.74

15,293,906.19
33,453.00

753,088.98

C)
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Costo directo
Gastos generales (10%)
utilidad (5%)

Sub total
rGV (18%)

Valor Referencial
laboración de Expcdiente Técnico
tupervisión dc Obra

Presupuesto Total do Obra
Control Concurrentc

a

16,080148.r 7
237,523.01
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ARTiCULO 20:

TOTAI, DE INVERSION

ENCARGAR a la Gercncia de Inftacstructura, Desarrollo Urbano y Rural (CEIDUR), en

coordinación con la Gerencia de Administración, y Sub Gcrcncia de Logística, realice las
accioncs necesarias para convocar el proceso de selección correspondiente, a ñn de seleccionar
al contratista que ejecutara cste proyecto, en beneficio de las comunidades beneficiaras de
dicho proyecto.
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ARTÍCULO 30: DEJAR SIN EFtrCTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución de
Gcrencia Municipal.

ARTÍCULO 40: NOTIFICAR: la prcscnte Rcsolución a la Gerencia de Infracstructura, Dcsarrollo Urbano y
Rural (GEIDUR), Unidad de Estudios y Proyectos, Gercncia de Adminishación, Sub Gcrencia
dc Logística, y a las demás árcas pertincntes, para su conocimiento y fines correspondientes.

o 5 MAR,fo24
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